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La Presidencia reiteró a los señores diputados
lo que informó anoche cuando la Cámara se
quedó sin quórum muy temprano: la próxima
semana se dará a conocer la lista de las asis-
tencias y de las inasistencias do los señores
legisladores . Esto es a los efectos de que la
Cámara trabaje, porque no es posible que fal-
tando dos semanas para finalizar el período
de prórroga ele las sesiones ordinarias haya sólo
130 señores diputados antes de empezar la
sesión.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: espero que
igual temperamento se adopte hoy respecto de
la presencia de los señores diputados y de las
votaciones.

-Se pasa lista; registrírurdon la presencia
de 137 seiíores diputados.

-Al pase de lista, se eneuc t m presentes

los señores diputados: Abiliaggi—, Achem, Al-
gaba, Alvarez Echagiie, Antelo, \rgriiello, Arias,
irmendáriz, Ayala, Ayetz, Bal—tra, Balestrini

(A. E.), Balestrini (M. A.), N.uberá, Barrio.
nuevo, Baum. Becerra (C. A.) Becerra (N.

-E.), Benzi, Bermúdez, Bianclzi Silvestre, Bo-
liino, Borda, Bracchi, Branda, Br melli, Bruzzo,
Bullrich, Cabirón, Callaba, Cámara, Canwio,
Casar¡ de Alarcia, Cerdera, CL'ss, Corebuelo
Blasco, Crostelli, D'Elía, Del F:Iro, Dellepia-
:ne, Díaz Martínez, Digón, Donni. Drisaldi, Da-
nión, Durafiona y Vedia, Escobar, Estévez Boe-
ro, Fabrissin, Felgueras, Fernández Gill, Fer-
nrndez Meijide, Fragoso, Gallo, García More-
no, Gazia, Giménez (D. A.), Gloja, González
Cabañas, Granados, Hardy, Herrera, Herrera

?.Árias, Iíumada, Ibarreche, Iturre, Jaunarena,
Juncosa, Kammerath, Kelly, I. falla, Lahoz,
Lanmberto, Larraburu, Leguizamón, López (J.
A.), López Arias, Lynch, Hacerlo, Manfredot-
ti, Maqueda, .Marcos, Martínez (E.), Martinea
(S. V.), Martínez Garbino, Maltkin, Mendoza
(C. R.), Meneen, Mercader, )Mercado Luna,
Miclrelli, Mielritte, Migliozzi, Micalles de Ro-

- mero, Miiller, Nacul, Natale, Neder, Níño,
Novau, Orquín, Parada, Pascual, Pérez, Per•
nasetti, Piclietto, Picrri, Polino, Rodríguez (Je-
sus), Rodríguez (Mabel E.), Rodríguez Sa-
ñudo, Roig, Rojo, Romero (C. A.), Romero
(I1. A.), Ro}', Sampietro, Seelzi, Sebastiani,
Sobrino, Soria, Spinoza, Sucaria, Sueiro, Teo-
'dosiu, Togni de Vely, Toma, Topa, Toto, Tro-
yano, Usandizaga, Varela Cid, Vrnesia, Viechi,
Viglione y Vitar.

2
REGIMEN REGUI.,ATORIO DEL COSTO

DE LOS PROCESOS INICIAt,ES
(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). -- Continúa la' sesiótñ,
Prosigue la consideración de los dictámenes

tic las comisiones de Justicia : de Legislación

4855,

General en el proyecto de ley en revisión so-
bre régimen regulatorio del costo de los proce-
sos iniciales (expediente 8-S: 94) 1.

Habiéndose agotado la lista de oradores, so
va a votar en general el dictamen de mayOria.

-Resulta afirmativa.

CÁMAII 1 DE DIPUTADOS DE LA N ACION.

Sr. Presidente (Picrri3. - En consideración ca
particular el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires,

Sr. Durañona y Vedia. - Señor presidentc^t
ayer hice mención a la importancia que rey islc
la discusión en particular para este proyecto,
pero me he impuesto de la voluntad de la ma-
yoría de la Cámara en el sentido de no at :nder
ninguna modificación que importe la vuelta de
esta iniciativa al Senado. Por consiguiente, no
deseo hacer perder tiempo a la Honorable Cár-
mara y sólo manifiesto que lamento esta eh-
cunstancia porque creo que una discusión en
particular que admita algunas observaciones
evitaría en gran parte la "falsedad" de este pro-
vecto.

Reitero los puntos que ya señaló en el dehale
en general y no volveré a plantear ohjc=cioio s
en el tratamiento en particular, pci:o quiero ele-
jar aclarado que esta actitud no favorece a la
buena legislación.

Sr. Presidente (Pierrri). - Tiene la palabra eI
señor diputado por Mendoza.

Sr. Orquin. - Señor presidente: cuando ayer
fundaba la inconstitucionalidad del proyecto de
ley en consideración dije que el mismo está
fuera de las facultades del Congreso por enten-
der que todo lo referido a honorarios es nma•.
teria netamente procesal. En esa oportunidad
también dije que el proyecto es inconstitucio-
nal porque por una redacción defectuosa de
este artículo 19 se estaba afectando el impuesto
de justicia de las provincias.

Aunque seguramente en el fondo esta norma
va a ser inconstitucional, tenemos la posibilidad
de mejorarla si realizamos una simple corrección
en este artículo. Propongo que donde dice:

las costas, incluidos los honorarios profe-
sionales de todo tipo allí devengados y eones.
pondientes a la primera y única instancia, no

. ", diga:excederán del veinticinco por ciento . .
`°. , . los honorarios , incluidos los lronor ,rri^-rs
profesionales (le todo tipo allí d. r'ctlgadus y

1 Véase el testo del dictamen en el Diario de Se-
siones del 14 de diciembre ele 1994, pagina 478t.
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correspondientes a la primera y única instancia,
no excederán del veinticinco por ciento... ",
i?nitonces, al referirnos al concepto de '10110-

dejamos de lado el de "costas", que es
ea ae;}prensivo del impuesto de justicia.

Esta es la ob:•;ervación que formulamos con
rt^;?er.to a esw articulo 19.

Sr. Presidente (1?icrri). - Tiene la pal;t.bra el
gestor diputado por Mendoza.

Sr. Lafalla. - Señor presidente: voy a ser muy
breve en atención a que buena parte de los ar-
gwwwnc ratos ya han sido dados en el debate en
general.

,Me parece que en este artículo 14 que esta-
nos considerando está incluida la parte central
de la futura norma.

Cono ha dicho anoche el señor diputado Or-
quín no voy a hablar para convencer a quienes
ya han tomado su decisión con respecto a la
forera en que votarán , sino que me voy a referir
a una serie de cuestiones para que sean recogi-
das por quienes habrán de aplicar la ley: los
jueces.

Voy a aportar tres argumentos que, a níl éri-
te:.rio, se vinculan con la constitucionalidad de
este artículo. El primero consiste en preguntar-
nos de qué estamos hablando. No estamos ha.
blando de anécdotas sino de un sistema de ad-
ministración de justicia que ha producido en
el país grandes traspasos de riqueza no justi-
ficados, aunque la legislación los haya convali-
dado. Me estoy refiriendo a los casos que se pro-
dujeron como consecuencia de procesos suceso-
rios, de quiebras y de juicios en los que inter-
vino el Estado, luego de los cuales ruchos ar-
gentinos se quedaron sin su patrimonio o sin
buena parte de él. Este es el caso ocurrido con
las sucesiones ya que, por haber cometido el
inevitable pecado de morirse, había que pasar
ineludiblemente, por el correspondiente trámite
judicial para no perder el patrimonio que el
difunto había conseguido, aunque no hubiese
contradicción entre los herederos; y para seguir
teniendo lo que antes se tenía hay que pagar
un monto muy considerable de honorarios, que
supone alrededor del 15 al 20 por ciento. Aun-
que no hubiese contradicciones, repito, tienen
que pasar a manos de profesionales qne en vir-
tud de la ley vigente legítimamente intervienen
en el proceso.

Podemos hablar también de los innumerables
procesos de quiebra que lnrbo en este país, fun-
danientalmente a partir del año 1070. Hubo
bienes que quedaron fuera del sistema produe-
tivo y pasaron a manos de los profesionales
intervinientes; tal es el caso de los bienes in.-

mobiliarios. Aclaro que no estoy haciendo aeu:o
saciones, pues en todos los casos se trata d
títulos legítimos en virtud de la aplicación d
la ley de honorarios . No cobraron los trabaja*_
dores . ni los acreedores ni el Estado, y los pro.
pietarios originales dejaron de tener sus bienes
que pasaron a manos de los profesionales, repis
to, legítimamente.

Estamos hablando de juicios tramitados cosí
toda normalidad en los que, sin excepción, en
el supuesto de una segunda instancia de cada
cien pesos alrededor de sesenta pesos necesa•
riamente conforman las costas; estos son los cosa
tos de nuestra administración de justicia.

Invito a los señores diputados a que llevemos
a cabo un estudio al respecto: en la Argentiná
no vamos a encontrar un servicio más caro quq
el proceso judicial. Entonces, no estamos hablan-t
do de una anécdota; no hablamos de esos ea.,
sos, que existen y son muchos, en que un scño4
reclama cien, nunca los cobra y tiene que pa<
gar 200, 300 y hasta mil. De estos casos está
lleno el anecdotario judicial argentino.

No está en mi ánimo iniciar polémicas inúti,
les; por ello, insisto en que no estoy, cargandd,
sobre una actividad que ha sido legítimamentd
ejercida sino sobre un sistema que ha flageladd
a todos los argentinos que han reclamado jus•
ticia.

Este es el primer comentario que quería for41
mular: recordar de qué estamos hablando. L
segunda cuestión se refiere a la constitucionao
lídad..,

Sr. Presidente (Pierri). -- El señor diputado
Dumón le solicita una interrupción por ínter<
medio de esta Presidencia, señor diputado.

Sr. Lafalta. -- No tengo inconveniente alguna,
señor presidente,

Sr. Presidente (Pierri). --- Para un interrupcióri
tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Dumón . -- Señor presidente: aunque el
tema que ha abordado el señor diputado Lafa-
lla corresponde a la discusión en general, qué
con elocuencia y profundidad tuvo lugar ayer,
entiendo que no podemos dejar pasar algunos
de los ejemplos que él ha citado, que tal como
se señalan aparecen como una enorme contra.&
dicción.

El señor diputado ha manifestado que se có.
bra legítimamente y luego concluye en que los
profesionales se quedan con el patrimonio de
los afectados. En primer lugar, trae como ejem
plo la quiebra . Quiero señalar que ésta es de•
clarada después de haberse verificado la ceo
sacian de pagos; es decir que hay una insuflo
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ciencia patrimonial manifiesta. Los bienes que
hay para responder, el patrimonio común de
los acreedores, son absolutamente insuficientes,
Además, la ley de quiebras naiuralinente esta-
blece privilegios: primero cobren unos, luego
otros, y por último, los quirogr]farios. Quiere
decir que este orden de cobro es irnpri scin-
dible para que los procesos puedan funcif nar.
Esto lo tienen que hacer los hrofcsi.on .l.>s, y
en ningún caso se puede demasi,•<ar que ele r.ul
patrimonio absolutamente in uíi'icate los he-
rederos terminaron siendo los abonados. Se puede
hacer el estudio de cada uno clt' los patrimo-
nios quebrados, paso a paso. Por lo tanto, no
corresponde el ejemplo citado.

Otra de las cuestiones se con el pro-
Ceso sucesorio (inc, se hace en ii^,rri--bOS casos
sobre valuaciones desactrlalizact.uu que no guar-
dan relación con el valor de lo, bienes, pero
que pertenecen a otras estruetunr, legales, que
sor] precisamente los revalúos d<^ inmuebles, o
en todo caso, de muebles regisir,ibies. En fun-
ción de esos montos se regulan iiii<lorarios. Pero
si nosotros siguiéramos sin cor•, r ;ir las valua-
c`ones en cada una de las provii i ras y echíra-
n os mano a los honorarios juclicialcs, lo que
tr^:•_ríaonos no es un aba.i^ otarnieniu de los cos-
tos o sc gui ari ' t una e¡ío,- ni desa ..lción

CO es io mire es un Sf. r ea ?c1 de ji , ticia, pfl]'ítue
t ? G;3aflco i!s c r cÍc :z el or o i^utac'o L í a-

ll c. c^ rt^-o a la dsc^ i]a ,crl J,1 dei echo de
le s llí, < < ]«s (le islc <<, c _ 13s, l a que en el
rit i o tu ._ coue haber U_f11 z('ni de eJsten-
c'a de titi T'ss y una tova de ctonii n'o de lo:, b,e-

fl ,'Cinc- Laj' una rle, iird('<:^s1^ de Ic 'de-

r<•s ci,ir han te--o.ido c;:<c aerecii::r tal c • =
ter. y no si .:ra^re ello resulta i an pacífico,
cuando esto se hace Mal, ese mal trabajo es la
causa de pleitos futuros que tare n;]n co lipli-
ca,ado 1a tz•arls^rsión doninial.

La tarea fundamental de la ju';! icia, de los
abogados, es liberar los bienes y asegurar la
transmisión transparente del dominio. Por eso
he pedido la palabra para hacer esta aclaración,
porque sabemos, señor diputado Lafalla, de qué
estarlos hablando y los ejemplos cure ha traído
no son- válidos ni sirven para £uridamentar la
cu.^stión.

Sr. Presidente (Pierrí). - Continúa en el liso
ch la p:il_ bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. L.%-'dlla. -- Señor pro.-sid•ente: haciendo una
s jle referencia a lo l :iíalado por el señor
tl :=atado Dumón, sólo pii<,clo decir que el ar-
g ,x santo utilizado en el artículo en con ra-
ción es constitucional. Surge del sentido común
e incluso el Propio Código Civil, que estarlos
n; .cirflc<eritlo, se ocupa -sal la r f le i rl para
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los legos en la materia- hasta de la altura a
que deben tener ventanas las medianeras. De
esos detalles se ocupa el Código Civil.

Nuestra Constitución preserva el derecho de
propiedad, dando al Congreso de la Nación la
posibilidad de dictar las leyes que reglamentan
su ejercicio. Poner tope a las costas judiciales
en este proyecto, de acuerdo con los argumen-
tos anteriores, tiene que ver con el ejercicio
del derecho de propiedad. Porque sigo soste-
niendo: ¿cuántas veces en nuestro querido país
se expropió y se violentó el derecho de propie•
dad en aras de las leyes de aranceles que s4-
pararon sobradamente los importes en juicid,
aunque no me cabe duda del esfuerzo de los
prof -sionsdes intervinientes?

Sostengo entonces que el proyecto es per=
fectamente constitucional porque defiende el d
recho de propiedad y lo regula en sil justo
mife.

Con , especto a un tercer argumento, vos' a day
dos c]cr,lpios para que se me entienda, Quiera
volver a un tema, que la Cámara conoce per+
fectameute, •re es el caso del juez Bellusció;
profesor y ductrinario del derecho de familia
Su libro es excelente y yo no podría escribir ni
siquiera dos hojas de las que él escribió. Pero
este seflor•, juez de la Nación, fue condenada
por un tribunal en un juicio ele adulterio, Aclaro
que no me meto con la moral de nadie, peer
en cl juicio que le lizo su esposa se probó el
adulterio. así como que la señora fallecida er
su socia en su estudio jurídico.

Es cierto que el señor juez citado sigue sicif.
do ni¡ erudito del derechos muchos no podría-
mos escribir ni siquiera una página como él lo
ha hecho, pero el derecho no son los libros que
se escriben sino la justicia que le llega a la gente.

Otro ejemplo que puedo traer es el del rey
Salomón y el niño respecto del cual dos mujeres
reclamaban su maternidad. Para resolver la
cuestión Salomón no escribió tres ni cuatro to-
mos, ni apeló a la genética para saber quién
era la verdadera madre . Simplemente, tomó al
niño, sacó un sable y dijo que lo iba a corta r
en dos para repartirlo . La verdadera madre pi-
dió que no lo matara, el juez sabio reconoció
que el hijo era de esa mujer y resolvió con jus-
ticia sin escribir tratados.

Esa es la justicia que le llega a la gente, la
que se entiende y no el laberinto que nosotros
construirnos, y al cual llamamos "sistema jurí-
dico insalible". Conio decía Jauretchc, de los
laberintos se sale por arriba,, y esto es lo que
e.>I:sinoS tr•<: :?%f''".o d Es decir,

Ge i;.i So )i t( 'o de Gác'C-
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lentes coñstrixccióiié§ lógicii-jtü•dica-s 1ta- stiiriidá
al país en un estado de injusticia . Por eso) pon-
go este énfasis en mis palabras y formulo tina
invitación a los legisladores de la oposición, de
cuya buena fe no dudo, para que se animen a
cambiar a fin de. que la justicia vuelva a ser
creíble.

Este artículo ñó .soluciona todo; giiedaii mu-
chos vicios por atender, pero constituye un lí-
mnite a algo que trajo muchas injusticias, inclu-
so la más grave de ellas, que es la que se co-
mete en nombro de la justicia. De allí que en-
tiendo que esta disposición es constitucional,
justa y la votaré afirmativamente con alegría.
(Aplausos.)

Sr. Presidente . -- (Pierri). - Timé la p;rlabra
él señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. =-- Señor presidente: durante la
consideración en general de esta iniciatis a, el
señor diputado Antelo fundó las razones en v^r-
tud de las cuales nuestro bloque se opone al
dictamen de mayoría.

Ahora bien, debo decir que al analizar el
artículo 1° advierto una redacción que .t ni¡
juicio puede dar lugar a confusión, pues cuan-
do se hace referencia a los honorarios se ex-
presa "y correspondientes a la primera y única
instancia". Entiendo que se ha querido aludir
a los honorarios correspondientes a la primera
jnstancia o a la instancia única, haciendo la
distinción acerca de si se trata de juicios que
tienen más de una instancia, en cuyo caso la
norma se aplica para la regulación de honora-
rios de primera instancia, o bien de juicios que
tienen una instancia única, en los que la norma
se aplicará exclusivamente con motivo de dicha
Cínica instancia.

Por lo tanto, propongo que se modifique la
expresión antes referida, colocándose en sir lu-
gar otra que diga "a la primera instancia o t la
instancia única".

Sr. Presidente (Píerri). -- Tiene la palabra el
señor diputado por Jujuy.

Sr. Macedo. -- Señor presidente: aclaro que
no haré referencia a cuestiones que correspon-
den al debate en general y sólo aludiré a los
aspectos que puedan mejorar la redacción de
este artículo.

Interpreto que es conveniente clarificar Cl
concepto de costas respecto del de honorarios,
Sólo puede hablarse de honorarios. Esto es iror-
que en la primera parte del artículo se realiza
un planteo genérico de costas y, en la segun-
da, la norma se limita a hablar exclusivamente
de honorarios, y fija un tope del 2,3 por ciento.

Reó nión 41z

Si s`¿ détériniñ^ úñ límite del $5 por ciento
en concepto de costas me gustaría que el miem-
bro informante aclarara cómo hará un juez para
prorratear impuestos, tasas, gastos de diligen-
ciamiento y honorarios, pues aquéllos son gas-
tos causídicos que integran las costas.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Arias. - Señor presidente: por las razones
y fundamentos expuestos durante la discusión
en general, la comisión no acepta inodificacio-
nes, aclarando que, tal como lo determina el
texto del articulo, estamos hablando en este
caso concreto de la primera o única instancia,
sin perjuicio de las regulaciones que se practi-
quen por los tribunales intervinientes en otras
instancias.

Con relación a las otras cuestiones plantea-
das, interpretamos que el texto del artículo está
brindando una respuesta adecuada.

Sr. Presidente (Pierri). - T. te la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Natale. -- Señor presidente: respecto de lo
que acaba de expresar el señor diputado por
Buenos Aires, quisiera sugerir una modifica-
ción. Teniendo en cuenta que el artículo 19
utiliza la conjunción copulativa "y" y el articu-
lo S° utiliza la conjunción disyuntiva "o",o», creo
que sería más correcto que se unifique el cri-
terio en este último sentido, de manera que el
artículo 1° expresara textualmente: "primera o
única instancia" en lugar de, la actual redac-
ción.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor presidente: sin perjuicio
de las distintas redacciones que pueden propo-
nerse para el articulado de esta norma, consi-
deran2os que la actual brinda la solución al
problema interpretativo que señala el señor
diputado por Santa Fe.

Sr. Presidente (Pierri). -Se va a votar el ar-
tículo 1°.

Sr. Galván. -- Solicito que la vot:rciór3 se efec-
túe por el sistema electrónico, señor presidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Conforme a lo soli-
citado por el señor diputado por La Rioja, se
va a votar por el sistema electrónico.

-Húsnltn af mniit-a de 87 votos; votan 134
señores diputados sobre 1,44 presentes.

Sra. Kelly. - Pido lit palabra.

Sr. Presidente (Pierri). -- Tiene la palabra la
señora diputada por la Capital.
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Sra. Kelly. - Señor presidente : solicito que
aedo constancia de que ni¡ absteui ión debe

¡iigurar tomó voto negatí\'O,

Sr. Presidente (Pierri}. - _W se bat í, señora
d¡p tala,

E'n consideración el artículo ?"
Se va a votar,

-Sin nh crc,ici ).i^S sc quia

a,H0 9.

Sr, Pre sidente (t'icrri). - I^,n consid^ +ación el
krtkulo 4".

Tiene la paluhra el st iíor ( putada por San
Luis.

Sr, Bojo, - Senior presidente: tal copio lo se-

iialara durante el tata .lento en gencril de la
iniciad a, sugiero que csi aitlclllo eoll'.eive la
redacción original de la ley 19.551 y t¡uc este
^ratc:men;o ccrltenrpie la especificidad de hm
pro csroraalcs. C nsccuenienmcrde elee),1'rs que
e debe m intvncr la sindicatura para 1^:s con-
adores públicos.

Este proyecto no pretende nulimate aducir
los costos. Tacto es así (fue el inciso f) del ar-
tículo 12 estipula: `Los honora, ios de Ts pro.
curadores serán fijados entre un trebia por
ciento (30 1' ) }' un cuarenta por ciento (40 `Io )
de lo que les correspondiere a los abogaddos.

'Cuando los abogados también actuar—m co-
bi3o procuradores percibirán los honorn& s que
itsorrespondiere fijar si actuaren por separado
abogados y procuradores."

En una palabra, esto sigoii:ica que los mostos
¡o incrementarán de un 310 a un 40 por (lento.

Por lo expuesto mantengo la postura c:spn•esa-
Qa en este articulo y dejo constancia de no voto
^iiegativo respecto de la redacción ,atual d,1 ar-
Iculo 4",

Sr. Presidenta (Pierri). - Tiene la pala) ira el
ñor diputado por Mendoza.

Sr. Balter. - Señor presidente: invocando el
rtículo 2 ,1 dei reglamento, a las 15 y '50 ilae

,regiré del recinto pidiendo que se registras mi
asistencia, Como es obvio, he vn ito y ti 1 cirro
aprovechar esta circunstancia para llaman la
tendón acerca de la necesidad que tefe tnos

todos los legisladores de cumplir con las dis-
posiciones que nosotros mismos aprobarnos Es-
to se logra a partir del respeto a los horarios,

Ir aunque sea en el desierto continuaré pmdi-
bando para tratar de corregir esta desviación que
tenemos.

Con respecto al artículo 4°, nri condición de
ponador no rae inhibe para opinar con reslpon-
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Se trata de un acto de propia voluntad que este
diputado no lia concretado. Per lo tanto, en cl
planteo referido al articulo 4° no puedo estar
sospechada cal manera ,una (le perder la oh.
jetiv.ídad que requiere lis c.^^aonsabilidad de le-
gislar,

Asimismo estoy convencido Jo que los sclio-
f

res profesionales del derecho que en el día J<-
ayer han opinado desde una u otra posición
lo han hecho con absoluta honestidad, coluui
también seguramente así han procedido .vais co-
legas ele ciiencias econóroica.s. Pero no estoy- se-
guro de que todos hayan actuado de este modo
porque quizás algunos no pueden superar sus
dolores por las situaciones vividas.

Durante el debate en general pedí al miembro
informante aura interrupción, que no me con-
cedió, con la intención de preguntarle cuál es
el objetivo ele esto artículo TI. Este proyecto ele
ley se vincula con la disminución de los costos
en los procesos judiciales. Al respecto quisiera
preguntar en qué disposición de esta iniciativa
se determina una disminución de las costas ju-
diciales cuando el síndico concursal es un abo-
gado. Deseo que los señores miembros de la co-
milón firmantes del dictamen de mayoría res-
pondan si hay alguna torna concreta que indi-
que esta disminución de costas. Acaso en algún
momento han pensado que la profesión de dere-
cho es de inferior calidad que la que ejercen los
contadores y que por ese motivo van a recibir
un honorario menor? ¿Es posible que se crea
que el trabajo de un profesional es de menor
envergadura que el de otro?

Antes de continuar con mi exposición, por in-
termedio de la Presidencia deseo requerir una
contestación de la comisión a estos interrogan-
tes.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires,

Sr. Arias, - Señor presidente: sin perjuicio d©
la respuesta pertinente que daré en algunos ins-

\icndoza, y puieu habla ha participado de mo-
do activo en lit t: ^icióu de la mayoría, tendien4
te a sosten r cree criterio.

Tanrbic'n considero conveniente expresar a al.
gura curia so que para ser sindico concursal es ne-
cesario inscribirse en los listados correspondientes,

para los contadores públicos en la provincia de
blea. Nunca Lan existido honorarios regulados
sión adoptada por sus integrantes en una asam-
desregulación de los honorarios según la deci-
vincia de endoza ha mantenido siempre la.
Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-
valga la pena aclarar al cuerpo que el Consejo

'9

sabilidad y objetividad . En este sentido quizá
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Cantes, quisiera saber si el señor diputado por
Mendoza formula alguna proposición.

Sr. Balter. - La eliminación lisa y llana del
artículo 49.

Sr. Presidente (Pierri). - Como mctodologfa
de trabajo, la Presidencia se permite sugerir al
señor diputado que formule todas ]as propues-
tas de modificación que tenga pensado y luego
la comisión se expedirá.

Sr. Balter. - Si el señor miembro iul ormante
me diera una respuesta y yo me convenciera de
mi equivocación, entonces no le liaría perder el
tiempo al resto de la Cámara; no insistiría ob-
viamente con algunos argumentos si es que son
inadecuados.

En todo caso pediré la palabra cuando se tra-
te cl artículo 59.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la p,llabra cl
se ior diputado por la Capital.

Sr. González. ---• Señor presidente: adhiero to-
talmente a los términos del planteo que hicie-
ran los señores diputados preopinantes, por
cuanto no encuentro ninguna razón ni. funda-
mento que concuerde con los objetivos del pro-
yecto para la incorporación de este artículo.

Esto está avalado no sólo por las ar;Yumenta-
cienes escuchadas sino también por tod.r la tra-
dición que significa el manejo de los concursos
y quiebras, y por todas las universidades del
país, que en sus planes de estudio precisamente
se dedican a formar al contador público con
tina especialización que aúna el derecho a la
contabilidad, es decir, el derecho a todo lo que
hace al manejo patrimonial. El título que re-
ciben los contadores es el de contador público
y perito partidor. Se les otorga para trabajar
justamente, en todo caso, como auxiliares de la
Justicia, quedando habilitados para desempe-
ñarse en la titularidad de la sindicatura en los
casos de los concursos y quiebras.

Por lo tanto, adhiero totalmente a la propuUs-
ta de eliminación de este artículo 4", por no en-
contrar ninguna razón ni fundamento para
incorporar un profesional del derecho .a la sin-
dicatura, que es específica y especializada para
el contador público.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lamberto. - Señor presidente: d'seo for-
mular una pregunta al señor miembro infor-
mante, por cuanto hay algo que n0 ^'Stá del
todo claro. ¿Por qué se habla de contadores pú-
h eos diploma dos y ab gados? ¿Eso tiigniriea
(Inc hay contadores que i.ro son diplomados? Las
universidades otorgan el título de contador pú-

blico, de abogado, de médico, etcétera. No hal
abogados diplomados y no diplomados, como
tampoco contadores diplomados y contadores
no diplomados. Este es un error que deberíi;l
salvarse.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Gauna. - Señor presidente: en consonan-
cia con la postura adoptada en general y teo
niendo en cuenta el mensaje del Poder Ejecuti-
vo respecto de esta norma que de ninguna
manera se relaciona con las incumbencias pro-
fesionales, solicito a la comisión la derogación
lisa y llana de los artículoz 4" a 70.

Toda no.'nma tiene un ele _ento teleológico
finalista que se trata de consagrar; en este casñ
en particular, la incidencia de los lio..orario^
profesionales en cuanto a un determinado eost
argentino. Así se desprende del mensaje del Po*
der Ejecutivo donde no hay una palabra rela..
cionada con esta intromisión en las incumbencia!
profesionales.

Por eso, sin ser patético ni, trcn.ebund4
-copio se asustan a veces los diputados jus=
ticialistas- solicito que se deroguen los artícu-
los 4" a 79 del dictamen en consideración.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Rioja.

Sr. Galván. - Señor presidente: solicito quo

el presente artículo se vote nominalmente.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra lá
señora diputada por Santa F,e.

Sra. Benzi . - Señor presidente: adhiero a MÍ
solicitud anteriormente formulada en el sentido'
de que se elimine el artículo en consideraciéri4

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra ej
señor diputado por la Capital.

Sr. Rodríguez (Jesús). - Señor presidente: 114
de referirme al artículo en consideración r a
desde una representación corporativa ya qvq
no soy profesional de la disciplina en discusión
-por lo que no puede tomarse mi. intervención
como una cuestión personal-, sino porque sd
trata lisa y llanamente de un problema vincula-
do con la formación, capacitación y conocimien-
to de determinados temas.

Cuando nos referimos a aspectos vinculadcs
con cuestiones como las que están en discusión
no quedan dudas de que la profesión de corta-
dor público nacional es la que tiene la ineum,
bencia y capacitación para intervenir en ellas y,
resultaría perjudicial para el desarrollo de la
materia y su correspondiente análisis que so
rno^':ificara esta norma.



D4oien:bre 1:7  de 1991 CAM\RA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
sefíor diputado por Córdoba.

Sr. Balestrini I. A.)• - Señor presidente:
aclaro que soy profesional en ciencias económi-
cas, pero no quisiera que mi posición se intes:•-
pretara como una defensa gremial; nlo estoy
aquí para eso.

Advierto que se trae a colación un I—ma que,
riada tiene que ver con el sustento del conjunto
de las disposiciones de esta norma. Ach nr4.s, un
cambio de la naturaleza que se prelt,ndc re-
quiere un análisis profundo y meduloso.

Al leer el proyecto en consideración Irte da la
sensación de que se ha pretendido li'ice- una
suerte de canje a fin de compensar a algunos
profesionales por aquellas cosas que le:: quaitan.
Esto me parece poco serio, sin fundantt ntación
alguna y absolutamente gratuito. Es u,n tema
que merece un análisis global, porque entiendo
que esta norma debería estar incluida cl, la ley
de concursos y otras anexas que nada tienen
que ver con lo que aquí se está discutir „do.

Por las razones expuestas adelanto .¡)ti voto
negativo a la norma en discusión.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pal.bra el
señor diputado por San Luis.

Sr. Ceballos . - Señor presidente: int4 , >en o
nn la discusión de este tema con total ti tngní--
lidad, porque no ejerzo ninguna de las d1 s pro-
fesiones que supuestamente podrían es( tr cn
conflicto si se defendiera alguna de las t•epr-
s^,ntaciones corporativas.

Si bien no soy contador público nacioltal ni
!bogado, entiendo que el tema en diseusi )n se
relaciona estrictamente con las incumba ocias
profesionales fijadas por normas del 1.'tado.
Por lo tanto, avanzar en un artículo de esta
naturaleza dando atribuciones a los abogados
para las cuales no han sido formados es dt 'sna-
turalizar todo lo que hace a las incumbencias pro-
fesionales.

.Quiere decir que si por una situación iii o1H-

prensible se llegara a sancionar a través de este
proyecto un artículo de esa índole, estaríamos per-
mitiendo que el día de mañana los médicos
pudiesen hacer escrituras; los escribanos, c.'ilcu-
los de estructura, o que los ingenieros pu4 dan

-!tender enfermos. Entonces, como lo considero
absolutamente improcedente, propongo la su-
presión del artículo en consideración.

Sr. Presidente (Pierri). Tiene la paalabr,, la
Señora diputada por la Capital.

4S6>1

Sra. Kessler. - Señor presidente: voy a hacer
uso de la palabra en mi carácter de diputada
de la Nación pero también como licenciada en
economía, razón por la cual no tengo firma en
estas incumbencias. A pesar de ello conozco la
historia del Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas y las tareas que realizan los contadores
y las que hasta ahora han hecho los abogados.,

Considero que existiendo un proyecto de ley
de quiebras global que está siendo analizado-

por el Honorable Senado no es éste el rraonn. n;o
ele realizar ,.oí iricaeion e s de este tipo que alte-
ran la historia de una rofesión y la experiencia
que existe en el país Eral esta utai cría. Por estar
razón adelanto ni¡ voto n —gat<vu al artículo en
tratamiento.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la p .labra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor p esidente: debo aclarar una
obviedad. Este articulo se inserta en otra ñor..
ma que foi nia parte de una !4" general c s; eeia^,
liada, por lo que la teriniraolo;ía que emplea
al h::41)la:r de "contadores públicos diplon,aclos'
es la misma que se urdí -a en el articulo 27,7 do
la lev 19),551.

En cuanto a la posibilidad de que baya pro
fesionales de distintas especia llidaades con dife-
rentes títulos, debo decir que esto satisface los
requerimientos do la propia 1ev, especi^4117rente,
en el supuesto de quiebras en 1
es necesario tener dos o más síndicos que scan
contadores y abogados.

Entiendo que de esta manera avanzarlos caí
el abaratamiento del costo laboral, porque car-
gamos sobre la masa de acreedores los hono-
rarios conjuntos del abogado y del contador,'
procedimiento que en la sistemática vigente só-
lo se aplica para el caso del contador. j

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia de-
sea saber si la comisión mantiene el texto del
artículo V.

Sr. Arias . - Señor presidente: el artículo 49
está debidamente redactado, daño que se inser-
ta sin ningún tipo de problema en el sistema
que establece el artículo 277 de la Ley, de Con-

cursos.
Sr. Balter. - Pido la palabra para una acla-

ración.
Sr. Presidente (Pierri). - La c_^misiérr va ade-

lautó que no va a Ll.<'f'irt<tr nI1lgún tipo de, nt o-
difieaeión, por lo que la Presidencia entiende
que no hay nada que aclarar.

La Presildeneia saber si el pedido de
votación nominal formulado por el senior clipa-
t.aclo por La Rioja está suficientemente al,oYado.

--Resana subekateax:;;c il ov eio.
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Sr. Presidente [Piral). - Se s a a vetar non,i-
nalmenle el artículo TY

-Se practica la rotación nominal.

y 75 por la negativa, registrándose además un¡
abstención. No se ha registrado el voto de un
señor diputado por no haber hecho uso de su.
llave,

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). -- Sobre 1•x3 ,c-
ñores diputados presentes, han votado 75 e--
ñores diputados por la negativa y 69 por la
afirrnatívit, verific•^tudosc además 7 t abstenciotncs.
No se ha registrado el voto de un señor dil,u-
tado por no haber hecho uso de su llave.

-A'o w por la afinnati a los señores
t;,d='s -Ah arez C. P.), Alvarez ],'.chagüe, Ar-

eilo, Arias, .A;a1a, Ayctz, Balestrini (A. I • }

B.ori,muevo, Bannr, Becerra ( N. E.), Bu' J<t,
Bracchi, Brancla, Brunclii, Bullrieb, C.íni.^nt,
C:anurllo, Casari de .Alarcia, Gcrucera, Corcho elo

13i. seo, Cro^teili; D'Ambrosio, Dellepiane, l >on
iti, 1)urricu, Fernandez Gill, Cituónez, (u ,ja,

(, )nzsí[cz Cabañas, Granados, Green, Cuca, co.
Ilerrera Arias Ibarrccho, Lafalla, L :hoz. I .a-

rrab,-iru, López (J. A.), López Arias, Ala-Jo,
Alaofrcdoiti- Alaqucda, Martínez (L.), Aiar-
tí.nez (S. k.), Martínez Garbino, Matzkio, Ale-
nem, _AIieiiozzi, _ acul, Orquín, Parada, P-,,z,

Ycscc, Pícb,,tto, Ré, Rodríguez (\l. E.), B.o-
l, _,nez S 'izlrdo, R n v'ro (C. A. ), Seelvi, Se-

locsti,uü, S:nith, Soria, Sucaria, Sucíro, '1 ina,
'l'oto, \'arci^t Cid, Venesia y Zic^u•elli.

-Votan por la negativa los señores <lii^,ha
dos: A0,11''te, Algaba, Alsogaray, Al. trcz
(C. A.), Anielo, .Armeadáriz, Balestra, 1 les.
trini (,Ni. A. I. Baltcr, Banct-.rá, Becerra (C. A.),
u °^rzi_ B ^ nt dcz. Reo io, Bonomi Btuzzo C,t-
Liróo, Callaba, Cebalios, Closs, DElia, Dc1 Fa-
bro, Díaz `.I;utínez, Drisaldi, Durañona Ve-
dio, Estévez Bocro, Fabrissin, Felgueras, Fn,-

eoso, Gallo, Gala án, García Moreno, G ,'rna,
Gavia, Golpe Montiel, González, González. Ca-
viola, llcrnán,aez, llerrera, 1-Iumada, Iturre. fan-
: vena, Juncostt, Iiauvlierath, Kessler, 1,.otb,

L}r:cla, AIaidsna, .Marcos, Mathov, Mer, der,
Mercado Lima, Miralles de Romero, Nede: Ni-

do, Notav, Piara,iár.t, Pernasetti, Polino, Falo,
Ilodrí tuz fes._ís} 1101-1-, Rojcr, Romero (1I.

A.); 7.!li io, Sampietro, Solo ano, Solanas, Spi-
nis.a; Tcncloin, Togni de Vely, Trettel \1 yc:r,

Y \'itar.

-se .rl>ciír;len de los seitores lipu-
t^dos: llardy, Lanibcrt^- Mi-
c rell.i, \Iull r, :`;:.tale y Olivera.

Sr. Presidente rI?i€.^rrí). - P a votación n,, es
válida. M ay siete ab tencione`s qne asto(lil ican
el rt sultodo.

Se va a votar nuevamente en forma nominal.

Sra. Secretaria í Pórez Pardo). - Sobre 1.57
señores diputados presentes en el recinto, han
votado 79 señores diputados por. la ifirjji,ttiva

-Votau por la afirmativa los señores dipua

tarlos: Alvarez (C. R.), Alvarez Eehagüe, Ari

"!ello, Arias, Ayala, Balestrini ( A. E.), Bar

rrirnauevo, Baum, becerra (N. E.), Bermñdezi

Bicincbi Silvestre, Borda, Bracchi, Branda, Bru•

nelli, Bullrich, Cámara, Camaño, Casari d

Alarci,a, Codera, Corcliuelo Blanco, Crostci%

D'.Ambrosio, Dcllepianc, Digón , Donni, Durricoi

Escobar, Gazia, (dinénez ( D. A.), Giola, Gon,

zalez Cabañas, Granados, Greca, Guerreros

I1iccl , llerrcra, Ilenrera Arias, Ibarreehe, La=

falla, Lahoz L:anbcrto, Larraburu, López (14

A.), López Arias, Macedo, Mccr fredotti, bia±

greda, Martúrez (E.), Alartírtcz ( S. V.), Mar,
tínez Garlriro, Afatzkn, Mendoza ( C. R.), Me..
111,111, Aiigliozzi, Aliller, Nacul, Natale, Niñop

Or, uín, Pasada, Pdo i, Pesce, Pieltelto, Ré,,

Rodríguez (M.F..), Rucirigucz Sañudo, Romet

ro (C.A.), Scelzi, Scbasti:usi, Smith, Soria,

S,tctria, Sr.eiro, Toma, Tbto, Varela Cid, ve"

m :ia 7_icarelli.

Votan por la negativa los s' Poros diputa.?

(los: A(.amc, Alelo', lsogaraa, yl•arcz (Ca

1.). ,Antelo, .4rrrrc=md^t z A•.etz, Balestra, Bal:

ter, Bcoberá, Bt'cc°rra (C. A.), Benzi, Boninoj

Ponomi, Bruzzo, (dddrón, Callaba , Ceballos,

D'Elía, 11 1 t .coro, 1)í iz \h' t`nez, Dri-

saldi, Dumóo, l^nr,aiionu y A'<dia, Es¡,'-,,(,z Boe.

o, Fabrissür, Fcia;'t. ras, I^crri_tudez Gil!, F a+
oso, Gallo, Galy n, (d ,cía ).tormo, Ca,inas

(,rlpe (N. 1-.), G ._a (_-avío'a,
11t>rn' u'^ z, Ilot -ida. It r e ^; , ^,n. ) n.cosz,
K, n,i, ,iir, 'h^ 11^. '1 : •u r, Kotli, T.tinc-r Al
a, Ar ,,oc, M r.ut<lc, AI, reado Lunaz

\üdr ii^tir,,llt s (le

Faya} .. «q l `Ltr..Fo . . V U li^'T,

s,ís), Ro,<„ Ro u Sras

s,: tro Si,lrr o

'iogni de Vei 'l'ic Ai-

:.'ion''

-So abstiene (11, sot,tl. el
Oür, ra.

Sr. P e'id^ 1 t'd ' 1l( ':1 p iab^a c1
señor ciü`llta d 7 nt l l,.i-i c)(".:a.

prc" ídc'nt(`: u' ii IC'."a s tbci'Sr. Bii ller -- Sui—wr
c,ónto se registra wi voto dado (Irte en así banca
se hztn encendido las dos luces.

Sr. Presidente (Pierri). - Se le informará cuan+
do se imprima la planilla, señor diputado.

Sr. Balter. - Lo que ocurre es que ello nio•
difica la votación.

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado: nQ
busque confundir a la Cámara porque no va l,
lograr su objetivo.
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Tiene la palabra el señor dipi,tado por
Rioja.

l e_Sr. Galván. - Señor presidente: si mal no
, cerdo se planteó una situación parecida en la
.sesión de la semana pasada, dondr se sentó la
jurisprudencia de que sólo vuelven votar aque-
#los que lo han hecho en la primo ra oporttli-
dad.

place unos momentos la votación 1 tic, Si no n'.('

equivoco, de 7d votos por la pegatina, 69 por la
afirmativa y 7 abstenciones. Esos mismos dipu-
tados son los que tienen que volver a votar. No
'es posible que ahora aparezcan 79 votos por la

,.
a irmativa, que es algo que dí'sn:iturallza los
números que or iginarlasne'nte provocaron la vo-
tación que estarnos im,)u ;pando. 1'or lo tanto,
solicito que la Presidencia haga vol:Ir a los niis-
nos señores diputados que lo hicieron en la

primera oportunidad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Con el mayor res-
peto debo aclarar que hay legisladores a los
que permanentemente les tengo qio pedir que
tomen asiento mientras estarnos volando. Ocu-
rre que van a conversar afuera, entran y salen
del recinto constantemente, y yo no puedo ac-
tuar como un celador viendo quién está votando
y quién no lo hace. Trato de actuar con abso-
uta justicia y inc atengo al resultado de las vo-

taciones . No puedo estar permanentemente so-
licitando a los señores diputados quo se sienten
en sus bancas . que no se vayan del recinto y que
formen el quórum.

Es difícil alcanzar cl resultado que uno pre-
tende para una determinada votación si previa-
mente no existe consenso total, porque los dipu-
tados no se quedan en sus bancas .\ salen per'-
manentemente del recinto.

Tiene la palabra el señor diput,ido por La
Rioja.

Sr. Galván. - Señor presidente: no estarlos po-
ániendo en duda la ecuanimidad con que se ma-
neja la Presidencia , a la que respetamos, Sim-
plemente estamos señalando un hecho aritmé-
tico: no votaron los mismos diput idos en la
primera y en la segunda votación. Esto lo pode-
mos constatar consultando lo registrado por el sis-
tema electrónico . Ahí podremos vei ificar, ade-
más, qué diputados estuvieron en la primera
votación y cuáles en la segunda.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presid mcia infor-
na a los señores diputados que no se ha efec-

tuado un pedido de rectificación de votación,..

Sr. Galván. - Lo estoy pidiendo ahora, señor
presidente ; es más, he hablado de impugnación.

48G3

La Sr. Presidente (Pierri). - Si así lo solicita es
otra cosa, señor diputado,

Se ha efectuado un pedido de rectificación
de ta ñlrirrma votación, no de la anterior.

Tiene la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Duraíiona y Vedia. - Señor presidente:
aunque he votado en contra de este artículo,
considero que es correcta la interpretación que
usted ha hecho, No hubo un pedido de rectifi.
cación; por lo tanto, lo que se produjo fue uná
votación que no formaba mayoría y, por cona
siguiente, la segunda votación es libre S' ha sido
bien realizada.

De todas areneras. si existen dadas con res-
pecto a la última votación. y el señor diputado
Galván efectúa un pedido de rectilicaciónn, hay
que aclarar que en la tercera votación deben
votar los mismos señores diputados que votaron
en la segunda y no los que intervinieron eit la
primera votación.

Sr. Presidente (Piierri). - \sí se va a proceder,
señor diputado.

-Se r a a vol t l,t noc^ün forulnlada.. e,

Sr. Durañona y Vedia . - ¡No se trata de una
moción, señor presidente! Cualquier señor dipu-
tado puede solicitar que se rectifique lit vota-
ción, y así deberá hacerse.

Sr. Presidente (Pierri). - Para simplificar esta:
cuestión, se va a votar nuevamente.

Sr. Rodríguez (Jesús). - No es así, señor pre
sidente.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr.latzkin. - Señor presidente: usted. en nrl
opinión, cuando definió el sentido de la última
votación procedió en forma correcta, porque los
números así lo indican claramente. No obstante
ello, el s.,l"ior diputado Galván ha hecho uso del
derecho que le asiste de pedir la rectificacitiu
de la votación.

Nosotros , como bloque, cltseanxts conocer la
opinión del señor presidente de por ctt:é pro-
clamó un resultado de la votación con el (tito
estamos de acuerdo. ¿Cuál es la razón que usted
tuvo, señor presidente , al expresar que ganó la
posición de la comisión? Señor presidente: ¿par
qué usted dio por válida la votación." Díganoslo
porque si creemos que no fue válida ;-autos a
aprttrbar el pedido de rectificación . ,Pero si en-
tendemos que el resultado fue correcto, corno lo
sostiene usted , no hay razón para una rectiiica-
eión.
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Sr. Presidente (Pierri). - Es obvio que la vo-
tación la he dado como afirmativa, porque las
abstenciones que figuraban en el tablero nu po-
dían modificar el resultado.

Sr. Matzkin . - Correcto, señor presidente.
Sr. Presidente (Pierri). - De todas maneras,

con todo el derecho que le asiste, el señor dipu-
tado Galván ha solicitado la rectificación de la
votación. Usted, señor diputado \iatzkin, puede
estar a favor o en contra de este pedido, pero
la Presidencia no puede dejar de ponerlo a con-
sideración de la Cámara.

Sr. Matzkin. -- Señor presidente: al igual que
usted, el bloque Justicialista entiende que el re-
sultado fue correcto, y además, las explie;acio-
nes dadas por el señor diputado Duraiiuna y
Vedia se suman a ese veredicto.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el po-
dido formulado por el señor diputado Galván
en el sentido de que se rectifique la votación.

Sr. Galván. - No, señor presidente; eso no se
,vota.

Sr. Dinnón. - ¡Hay que votar el artículo!

Sr. Presidente (Pierri). - Señor diputado Cal-
'i-i: ¿usted quiere que votemos nominalmente?

Sr. Galván. - No es esto lo que hay que votar,
señor presidente.

-Varios señores diputados hablan e la vez.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va votar u' rninal-
inente el pedido de rectificación de la votación
anterior formulado por el señor diputado (falván.

-Se practica la votación nominal.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Sobre un total
de 156 diputados, han votado 46 por la afir-
mativa y 85 por la negativa, registrádd 'se ade-
más 19 abstenciones. No se ha registrado el voto
de 5 señores diputados por no haber bembo uso
'de sus respectivas llaves.

-Votan por li al s m ..iiea los se.?Sc, es c?'p
tados: Alvarez (C. A,), Antelo, Ayer, Baies-

tra, Balter, Bi,cerra (C. A.), B„nzi, Bano?t^i,

Bruzzo, Cabirdn, C h;:tllos, Closs, D.1 Fabro,

Estévez Buero, l el ue'ras, Fernández Gill, Fni-
Loso, Gallo, Cauna, Golpe (N. L.), González,

González Gaviola, Ilumada, Jaunarci,a, Kelly,

Kessler, Mareos, Mercader, Mercado luna, Oli-
vera, Parajain, Pernasetti, Polino, Polo, Roí;,

Rojo, Romero (H. A.), Sampietro, Solanas,
Spinosa, 'I'eodosiu, Togni de Vely, Tinitel MIe-
yer, Troyano, Viglione y Vitar.-

-Votan por la negativa los scií '^ es (lipu-

tados: Adaime, Alsogaray, Alvarez ((-.R.), Al-

varez Ecliagüc, Argiiello, Arias, AA'meitdáriz,

Ayala, Balestrini ( A. E. ), Barbera , Barrionus:
vo, Baura, Becerra ( N. E. ), Berpttídez, Bian-
elti Silvestre, Borda, Bracchi, Branda , Brunelli,`

Bullrich, Callaba , Cámara, Camaño, Casar¡ da
Alarcia, Cerdera, Corehuelo Blasco, Crostelli,'
Dellepiane , Díaz Martínez , Digón, Donni, Du-
rrieu, García Moreno, Gazia , Giménez ( D. A.)
Gioja, González Cabañas , Granados, Green,
Guerrero , Herrera, Herrera Arias, Ibarreche,
Juncosa, Lafalla, Lahoz , Lanlberto , Leguizamón,
López ( J. A.), López Arias , Lynch, Mace do,
Manfredotti , 1 laqueda , Martínez ( E.), Martínez
(S. V. ), Martínez Garbino, Matzkin, Mendoza,
(C. R,), Menem, Miehelli, Miglic-zzi, Múller,
Nacul, Parada , Pérez, Pesce, Pichctto, Bé, Ro-
dríguez ( M. E.), Rodríguez Sañudo , Romero
(C. A.), Roy, Salino, Scelzi, Seba stiani, Sm'th,
Soria, Sucaria, Sueiro , Toma, Toto, Varela Cid,
Venesia y Ziearelli.

-Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Algaba , Bonino, D'Ambrosio , D'Elía,
Drisaldi, Dumón , Durafiona y Vedia, Fabris-
sin, Galván., Ilardy, Hernández, Iturre, Kam-
merath , Koth, Natale, Neder, Novau , Orquín
y Sobrino.

Sr. buenón. - Solicito que por Secretaría so
dé lectura del articulo l79 del reglamento.

Sr. Presidente (Pierri). - Por. Secretaría se da-
rá lectura del artículo 119 del reglamento.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-Dice así: Ni
se suscitaren dudas respecto del resultado de la
votación, inmediatamente después de proclama-
da, cualquier diputado podrá pedir rectificación,
la que se practicará con los diputados presentes
que hubiesen tomado parte en aquélla; los dipu-
tados que no hubiesen tomado parte e-n la vota-
ción no podrán intervenir en la rectificación.»

Sr. Dumon . - ¡Que se vote nuevamente el
artículo!

Sr. Presidente (Pierri). -- Acá estacaos votando
la rectificación sobre la segunda votación, no
sobre la primera.

En coasici r,.ci n cl. t ' íeulo O.

-Varios se lo e s diputados a lit vez.

Sr. Hernández. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Córdoba.

Sr. I;ernandez. - Señor presidente: el artícu-
lo 179 del reglamento no puede suscitar ninguna-
duda de interpretación; nosotros no podemos
distinguir donde la ley no distingue. De la sobe
lectura de ese artículo surge que cuando exista
alguna duda en cuanto al resultado de una vo-
tación, el reglamento ordena inniedíatament
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btra votación, pues no pueden quedar dudas
sobre lo que es la voluntad de la ( ásnara en la
sanción de las normas jurídicas.

En consecuencia, la votación que nosotros rea-
lizamos sobre la posibilidad o no ele la nueva
Notación no tuvo ningún sentido porque no está
prevista en el reglamento. Por lo tacto, como lo
ticiera el señor presidente de nm-,tro bloque,
diputado Galván, solicito que se ponga a vota-
ción nuevamente el artículo con los diputados
que tomaron parte en la segunda votación, para
:que no exista ninguna duda al resp ceo.

Sr. Presidente (Pierri). - No es a%í. Con res-
pecto a la primera votación no hubo ningún tipo
de dudas. Como la cantidad de abstenciones
modificaba el resultado lo pusimos a considera-
ción nuevamente y se votó otra ves. No hubo
ningún reclamo sobre la primera votación; el re-
clamo surgió por la segunda.

Sr. Hernández. -- Señor presidenh•: la duda
la plantea usted luego de la votación que arroja
un determinado resultado. Se produce, una nueva
votación y es ahí cuando el presidente del blo-
que, el señor diputado Galván, hace la observa-
ción.. .

Sr. Presidente (Pierri). - El señor diputado
Hernández parte de un punto de erre ,r, ya que
piensa que había dudas y no las halla: la Pro.
sidencia no tuvo ninguna duda. Incluso pidió
que se votara de nuevo, porque el rc—ultado de
las abstenciones modificaba las cosas.

Sr. Hernández. - La Presidencia tuvo una
primera duda, y luego pasó a la vet,teión. In-
niediatamente después el presidente del bloque
radical tuvo otra duda, y en esta Cántara cual-
quiera puede tener dudas y entonces corresponde
efectuar la rectificación. En conclusión hay que
aplicar el reglamento y poner a votacu n nueva-
mente el artículo 4Q.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la p Alabra el
señor diputado por Corric^ntes.

Sr. González Cabañas. - Señor presl^lente: la-
mentablemente el diputado preopire:.t;te con-
funde la duda de que habla el artíeukc con nu-
lidad. Esto es lo que estableció el presidente
cuando advirtió lo que señalaba el tabla.,ro. Hay
una diferencia conceptual, jurídica y (lemental
entre duda y nulidad. El presidente no tuvo
dudas al establecer la nulidad por la situación
referida. Por eso aquí no se puede rct i otraer la
votación.

Sr. Presidente (Pierri). -- AJA está el unto de
- error en la formulación del señor diputado. La
Presidencia no tuvo dudas y señaló que se iba
a votar de nuevo.

4,565

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Dunlón. - Señor presidente: estamos ha-
blando de cosas diferentes. La Presidencia pino
a votación de nuevo cl artículo sin ninguna du-
da, pero las dudas expresadas por el presidente
de la Trancada radical no están referidas a la
misma votación en la que tuvo dudas el presi-
dente. Las dudas por las que efectúa el pedi-
do contemplado por el artículo 179 del regla-
mento son respecto a la segunda votación.

Sr. Presidente (Pierri). - El señor diputado
dice eso, pero el señor diputado Galván había
sostenido que las dudas eran por la primera vo-
tación. Ustedes tendrían que ponerse de acuerdo.

Sr. Dunnón. - Si el señor presidente me lo
pregunta, yo voy a decir de dónde nace la duela.

Sr. Presidente (Pierri). - Con el mayor respe-
to que tengo por el señor diputado Dumón, el
señor diputado Galván expresó que las dudas
eran por la primera votación. Ahora, usted, se-
zor diputado Dumón, dice que las dudas de

Galván son por la segunda.

Sr. Dumón. - Con el respeto que es re cí;;ro-
co, quiero señalarle a la Presidencia -lo he
conversado con el señor diputado Galván- que
las dudas son sobre la segunda votación y per-
mítaseine dar las explicaciones del caso. Las
explicaciones del señor diputado Galván se re-
fieren a dos episodios: el primero señalado por
el señor diputado Balter y el segundo...

-^%arios señores diputados Lahan a la N^ei:

Sr. Dunlón . - ¡Por favor, señor dipu:tadó
MMatzkin! El pedido del. señor diputado Galván
es porque los números no coinciden. Lo que
pedimos es que se vote el artículo 49 por ter-
cera vez.

,..-t"^k^•ios se,3ares «^t^ui^auos 1i:A1^'?,i a la vez:'

Sr. Pres idente (Pierri). --Tiene la palabra el
señor diputado por La Pampa.

Sr. Matzkin. - Señor presidente: en nuestro
ánimo está avanzar en este proyecto pero es
evidente y obvio que estas cuestiones, por lo
menos en nuestra interpretación, no van en eso
sentido. Estamos dispuestos a realizar todas lag'
votaciones que se quieran, siempre y cuando
se efectúen rápidamente y nos permitan avanzara

Si es el deseo de los señores diputados de Id
oposición podemos empezar a votar de nuevo
los artículos desde el 1'? en adelante. Si de esa!;
forma se sienten satisfechos lo vamos a hacer,
pero siempre dentro del ánimo de izo obstacali-
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zar las cosas . Si el ánimo es otro, entonces hay
que explicitarlo con claridad, porcl ic qu e remos
seguir trabajando.

Sr. Presidente (Pierri). - Sin perjuicio tle que
la Presidencia entiende que la metodologi aapli-
cac,a no es adecuada, sc va a proceder a t ectifi-
car la votación efectuada.

Se va a votar nuevamente en forma nominal
'el artículo 4°.

-Se practica 111 votación nominal.

Sr. Secretario (Estrada).-Sobre 156 añores

diputados presentes han votado 79 por la afir-
inativa y 66 por la negativa , registrándo,e adc-
inás 6 abstenciones . No se ha registrado ol voto

de 4 señores diputados por no haber hci lio uso
de sus respectivas llaves.

-Votan por la afiruiativtt los seúor,s dipu-
tados: Alvarez Eehagüe, Argüello, Añil,, As-ala,

33alestrini (1. E.), Barrionuevo, Baaun, Becerra,
(N. E.), Bermítdez, Bianchi Silvestrn. Borda,

Bracchi, Branda, Brimelli, Bullrieh. Cáma:a,
C=año, Ctsari de Alarcia, Cerdera, i;orehue-

lo Blasco, Crostelli, D'Ambrosio, Dellepiane,

Digón, Donni, Durrieu, Gazia, Gimi•erez (D.
A.), González Cabañas, Granados, Green,
Gorrero, Ilardy., Herrera Arias, Vtarreche,

Lafalla, Lahoz, Lamberto, Larrabtun, Legni-

zemón, López (J. A. ), López Arias, Macedo,
Manfredotti, Maqueda, Martínez (E.), Martí-
,ez (S. V.), \Iartiuez Garbino, Mat, in, Dlen-

dora (C. II. ), Meneen, Michelli, Migliozzi,

Rlüllcr, Nacul, Natale, Orquín, Pararla, Pérez,
Pe,sce, Pichetto, Ró. Rodríguez (N. E.), Ro-
dt.í uez Sailudo, Romero (C. A.), Ro\ Sampie-
tro, Scelzi, Seba.stiani, S,nzith, Soria, Sucaria,
Sueiro, Toma, Toto, Varela Cid, Va.,quez (S.

B.), Venesia y zicarelli.

-Votan por la negativa los scíi' es dipu-

tados: Adairne, Algaba, Alsogaray, Alvarez
(C:. A.), Antelo; Armendáriz, Ayelr, Balter,

Iiari^tsíi, lü:e rr,t (C. A.), Benzi, B^,^tino, Bo-

mmmi, Bruzzo. Cabirón, Callaba, Ceballes,
D'Eii,,, Del I+abro, Drisaldi, Dumón,

Durafion e R•edia, Paabrissin, Tele*u^ras, Fra-

gosa, Gallo. Galc.n, Caun.a, Golpe (N. L.),
Coozólez, González Gaviola, Meren dez Hc-
iUra, Ilumada, Iturre, Jauuerena, Juncosa,

hutnrucr. L1,, hclls. ICessler, Koili Lynel'a,
,Marcos, Aicrcadcr, artado Luna, Aairalles dt.

Reunero, Acdcr, Nos-au, Olivera, Pau tjón, Per-
nasetti, Polino, Polo, Roig, Rojo, Romero (1I,

A.), Salino, Sobrino, Solanas, Spinosa, Teodo-

siu, Togni de Vely, Trettel Meyer, Troyano ;s
Viglione.

-Se abstienen de votar los sciion•s diputa-
dos: Alvarez (C. R.), Díaz Martínez, Esco-
lur, Estévez P._ ro, García Moreno y Vitar.

Reunión 4111

Sr. Presidente (Picrrj). -- En consideración el
artículo 59.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Fe,

Sr. Funes. -- S_'ñor presidente: había pedido
la palal,a con anterioridad porque además do
las cuestiones formales delx mos tener en cuen-
ta que estamos en el recinto de la Cámara do
Diputadc,s ele la Nación, donde además do pro-
fesionales diputados hay otros compañeros in-
tegrantes del cu-rpo que tenemos diferentes orí-
genes, pues vivisros en una Argentina donde
los grandes movimientos populares hicieron po-
sible que mucho: de nosotros lleguemos a ocu-
par una banca sin haber asistido a la universidad.

Esta situación resulta compleja, porque esta-
inos convencidos de que a la hora de tomar deci-
siones todos los legisladores lo hacemos pensando
en el bien común de la Nación. Estoy convencido
de que es así, pero de todas maneras es complejo
advertir que dentro de las bancadas de todos lot*
partidos que conforman la honorable Cámara
existen diferentes posiciones. Ojalá que la opi+
nión pública no piense que es un conflicto entro
profesionales, sino simplemente dos visiones di.
ferentes del bien común. Esto lo digo como un
diputado que ha llegado desde la cuna peronis-
ta, desde un humilde origen, a ocupar una ban-
ca en este recinte, sin otro mérito que ser un
militante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Balter. - Señor presidente: en primer lu-
gar, deseo dejar constancia de mi voto por la ne-
gativa con relación al artículo 49. Formulo esta
aclaración porque con respecto a esta banca el
sistema no funciona.

Sr. Presidente (T'ierri). - T.,a Presidencia acla-
ra al senior diputado que figura su pronuncia-
miento por la negativa en las dos votaciones
que ha realizado.

Sr. Balter. - También quiero expresar en re-
lación con el artículo 59, que voy a solicitar lisa
y llanamente su supresión, sin dejar de señalar
que me preocupan las argumentaciones vertidas

por el miembro informante al contestar nues-
tros interrogantes vinculados al artículo 49.

Ha dicho con absoluta tranquilidad que el mo-
tivo de la inclusión de los abogados como sn-
dicos concursales se debe a la necesidad de aba-
ratar costos, ya que si fueran contadores públicos
quienes ocupan ese cargo se verían en la necesi-
dad (le contratar la asistencia de un profesional
del derecho.
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Indudablemente que lo que acah.( de expre-
sar el miembro informante significa lisa y llana-
mente la que acal)o de expresar, es decir, que
en lo sucesivo y a los efectos de Mutar costos
serán únicamente los abogados quienes puedan
ser designados cuino síndicos conenrsal(es. Me
parece de una gravedad inusitada 1-;star para
que una profesión que no está habili(ada curn-
cularmente pueda a partir de este nunnento ocu-
par en furnia enelesiva aros cargos.

Es larnciltable escuchar las argun oraciones
para sosrcncr e insistir en la. redact a tli de los
artículos 4C a 79.

So ha mencionado que esta norma tiene ,u2
objetivo excluyente que es el de al, (catar los
costos procesales. Vid ls o a sCñalar: 1) hay un
solo elemento que avale seriamente la irgunien
tución de que este objetivo se logra ;(1 disponer
estas modificaciones.

Desde el año 1902 el contador pi(bi e o ha ve-
nido ejerciendo la sindicatura coueurs,tl. La le-
gislación pertinente se ha modificado un strLua-
mero ele veces y ,jamás se pensó en incorporar
a otro profesional para realizar esta :!,'tividad.
Inclusive en los ffuidamentos de este J Iroyecto
no se hace xing(i= nlcn.i a este hum. wwa
se ha dado una argumentación seria por j n;'te de
quienes han rcda._tado reas normas -re t ele
cuál es el objetivo de esto contenido. Siempre
se han dado ros stacione s evasivas, tal corno
4eu2Te en este recinto cuando se pregi!l,a con-, y
cr(t 17. rute ae qué manera se },en e :!l)an'atar

los costos, htn'el' 'rla que se reiteran las coilte.s-

taciones de acuches aho' arios que Las ido cmi-
tra? das l)( iz (. Al ístelo (l e 1 t a

pikc lag hY (f`il_!u si 't, Cada ve z que m 1(s
3ntf a2 ") .E(`O 211 rcvv ('k) t ,.;')'(`11 Se pi, ; C

te I } l.r:..i e i ( '.1 !a1 t _109Va que se (

La cnlitcstauta ({u_, :,, Gotatra en el '
de una Cl císi(ír2 l..)oL tica del \ f )ístcrío cL
71021 G2 (7'0 1) lk10 t1' t?a .(<) ^'ti 1iY 1 t__^

}CIOn (!f`

Si coi li i 'ru r O (1C deis ri o Cf)1

^
7
10,í más f ^( I^^i 1 vs yan 5,C-:1Si,Ca),; se Mi .,.;;'(

nido a Ii. I (`sir I_?-ia J11(()fieaiel(o d(' ("rías i1 itít.-

1,('. ^, C[)( !. que ad r uca pk um ((. Si' ((1 (` 12.-

troduieir Por la 1 .2 :__na lo (ti1 (' no (°2k e )r la

L 4te Sí ( luie ('fi un V-('?'Clac.ero cf^iii ,: t?aiI1-

do y no como el trae en otra oportunidad nen-
ciOnaba un señor (liplitado con relación •t un
tenue (fi?(7 sí tesía vinculación con le tucit;ión

e1> traitamiento. F' u e ,te caso se trata de un . yun-

to que nada tiene que ver con lo que se está
ana1iz.aido y r('onoce como único arguiponío
la decisión política de mantener a rajatablas esta
iniciativa a efcctvs de que no yueh°a al 5~ ?do.

4SG?,

Sin duda ésta es la Única justificación para aque+
llos que r'tan votando afirmativamente el pro4
yerto. No los acompaña la razón ni un serio are
gunlento que pueda ju^;tificaa.r este s erdadci'ü
despropósito.

Sr. Presidente Tiene la palabra el
señor di,;utado por la Capital.

Sr. González. - Señor presidente: quiero sea
ñalar dos ek'n)entos que n)e preocupan en el
tratar,)icnto de estos artículos. El primero de,
ellos es que la argumentación del señor presto
dente de la comisión no sólo no satisface los reo
(luerilnientos que se le han formulado sino qut
ha creado mucha contusión porque se sigue in•
sisti(•nuo en que ^ ste sería un mecanismo para
abaratar los costos ps'oer^ales en estos casos, y
la lectura del artículo 59 nos está indicand3
una severa contradicción con esos argumentos.

En segundo térmilno, si el Honorable Sena.4
do ya está analizando un proyecto de ley sobrd

,
concursos y quiebras, no entiendo por qué se

pretende introducir este injerto que nada tiesa
que ver con el contexto, el contenido y los ob-
jetivos del proyecto en consideración.

Si en verdad la posición es que esta iniciati-e
va no vuelva a la C 'orara de Senadores, Ira,

parece demasiado débil y superficial para los
(rectos de si almez lipa norinativ'a que 3} áeti^

('aniente es de fondo y que modificas toda tn(a.

tl adie'on. lu)a e22?'i'ICLLa y Irla p2'-)f(SiOli.

El u2'-̀)cuto 5' dice .,: 'De ser i ,()kar() (gi l
Silil a ui, se1'iIO a sil e' rgf) (" 1tuivo, los h t'

rius q ue pt,dt(rau d (s it aa ^(' a La ür (

(PC e L 's) T i<rne
;) el e l(It' ' O

de n?tea Acá ( .un S;;iltEa

1's (';•cir, que en

e t2iPioF 10

('urdas . i t(' LIO ('ti _.'1 ^i .SJ:

ti l, .

d L no=00 W~ 0 (l(`

1U5 do -Pu b ? T

s de .'n

Ei);Ge: (1 SL C o' ili t)Ua 110 ri' .';o de es

l Of,. cie l `i (t! I(1 111'? i .. ^i1rieco 111 ,:) 1' ' ,en -

ción. E,1 la p1 ^,1era :ale d , sO re ic1i total
i},)i'(s U) ^'et^?zon por la

dti1^['.;ttl`;Li V (ó Í)(1j' l%6 11C' r^.ctl`.':-, r istr E ..(loSe

I al)stcne;olu's \,' 2 F {us cit 1 11 _ :'. iFn la se gun-

_da el total c)c .: s frie de 1.51, y en

la última votoci(íu, sobre t,-s) (li')iLidos, 70 vo-

aroo par' al runc va y 6F por la r^.ati a, re-

c ._.ti",ala 'Se t7 a lc`S y 5 v:.; OS sin IIQVea.'

", ci us t : 'o ,1 .
( Sto ( ' 1) l mpe =Ma s, El 1 gun (.,
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Q,iiere decir que estos 11 votos no emitidos
pueden modificar el resultado -de la votación.
jipe cualquier modo no es mi intención plant,,ar
i la reconsideración sino expresar que me 11s,n11_Z
la atención cómo ha ido variando la totalidad
de diputados presentes.

Por último, insisto en que este artículo r7;9 no
"sólo agrava la situación del artículo 49 sino que
está totalmente en contra de la argumentación
y las fundamentaciones brindadas por el mi,'m-
bro informante de la comisión. Por lo expuesto
adelanto rmi voto negativo respecto de la in-
corporación de este artículo. (Apio:usos.)

Sr. Presidente (Pierri). - =Tiene la palab el
señor diputado por Mendoza.

Sr. Orquín . -- Señor presidente: a título per-
sonal -aunque creo que mi bloque apo^ arfa
esta afirmación- deseo expresar que entre los
discursos que hemos escuchado el que hrihic7•a
merecido los aplausos es el del señor diputado
Funes, quien reconociendo que no pasó por
rji„luna universidad sostuvo con muy buen sen-
tido que estaba horrorizado -horror que ^eom-
parto- al ver que esto se ha transforma(b) en
una defensa de intereses corporativos.

-Ocupa la Presidencia el scflor vi i , presi-
dOCute 1.° de la Ionorable Cámara, dorti Car-
los Alberto Borne<o.

Sr. O r•quín. --- La institución del síndiu o cs
tan compleja que en rigor de verdad ni aboga-
dos ni coratadores solos la pueden ejercer. Pero
en realidad éste no es el tema en discusión; es-
te es un vis-.jo debate doctrinario. Por c—o no
c mero resptoi(ler a Mi amigo Balter las cosas
due elijo - rc^rpeeto de muchas de ellas n,) tie-
nc- razón- porque como abogado entrama r-r este

.
tironeo corporati:4 o. Pero si quiero invitar a los
abogado., y los ceuiadores presentes a absb,nerse
de votar esta cctestión. Personalmente ; ilicito
que la Cámara me autorice a abstenerme de vo-
tar, porque ele lo contrario de algún modo (•staría
defendiendo a los abogados y los contadores a
sus colegas.

Reitero que, a ni¡ juicio, tenía razón el señor
diputado Funes cuando manifestó (me, c,,¡-o era
una defensa corporativa. Por ese motivo sugic-
ro que los diputados que no son aboga los ni
contadores sean responsables de la doc. i -- ón de
este tema. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -- Tiene la pa-
la),-,-a el señor diputado por Buenos Airc

Sr. Arias. - Señor presidente: lamento q ttie , l-
gI'n scaor diputado pretenda trasladar su pro-
pia contusión a quien en este momento hace
uso de la Palabra.

Resultaría mucho más práctico que estos le-
gisladores hicieran tina lectura adecuada no
sólo del texto aislado que se pretende incorpo-
rar sino ele toda la norma. Digo esto porque el
artículo 251 de la ley vigente establece que el
síndico contador puede requerir el asesoramien-
to de un abogado, en cuyo caso los honorarios
serán incluidos. como gastos del concurso. Sólo
cuando el síndico manifieste expresamente su
voluntad de hacerse cargo de esa retribución, el
abogado no podrá cobrarle al concurso.

Si eliminar esto no implica abaratar costos,
evidentemente no se está entendiendo el senti-
do de la propia expresión contenida en la pri-
mera parte del artículo 281.

Nosotros entendemos que cuando el juez cEce-
túa la designación, es decir, cuando selecciona
como funcionario auxiliar de la justicia a algún
profesional, lo hace con alguna cuota elemental
de sentido común y razonabilidad. En conse-
cuencia, al disponer la norma que se puede re-
currir a un abogado o a un contador para desem-
peñarse en la sindicatura de un concurso, lo que
se está haciendo, evidentemente, es abaratar los
costos de un proceso judicial, al evitarse la clu-
plicidad de honorarios que en definitiva son pa-
gados por quienes recurren al servicio de justicia.

Por estas razones, y por las que en su mormen-
to dieron quienes también defendieron el dieta-,
nien, la comisión mantiene el texto y no acepta
supresiones ni modificaciones.

Sr. Polino. - Señor presidente: solicito que la
votación se efectúe por el sistema electrónico.

-Ocupa la Presidencia el seior presidente
de la Honorable Cámara, don Alberto Reinal-
do Pierri.

Sr. Presidente (Pierri). -- Se va a votar el ar-
tículo 59 por el sistema electrónico.

-Resulta afirmativa de 82 votos . Vetan 134

sefiores diputados sobre 145 presentes.

Sr. Presidente (Pierri). -- En consideración el
artículo 6°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Balter . - Señor presidente: aclaro que no
pierdo la objetividad por el hecho ele ser con-
tador.. .

-Varios sciío es diputados a la vez.

Sr. Balter. - Por lo tanto, no me lic de abs-
tener de votar a pesar ele la iiivitacíón qoe reali-
zara mi gran amigo el scüor diputado Orquín.
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Reitero la solicitud que anteriormente formu-
lara en el sentido de que se' proceda , a la eli-
minación lisa y llana del artículo en considera-
ción.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar.

-Resulta afirmativa.
-Sin observaciones, se votan apruchln los

artículos 79 a 16 inclusive.

-El artículo 17 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Quedan autorizadas
las inserciones solicitadas i.

Tiene la palabra el señor diputado por Lti
Pampa.

3

MODITICACION DE LAS LEYES 21.329 Y 23.555,
DE FERIADOS NACIONALES Y DIAS

NO LABORABLES

Sr. Presidente (Pierri). - Queda (1finiti.vamen-
te sancionado ele proyecto de ley i. (Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutiva.
Sr. N1atzkin . - Señor presidente: solicito que

informe a la Cámara que debemos mantener el
quórum por muy poco tiempo ni:as en virtud
de que es escasa la cantidad de pi yectos sobre
los que nos debernos pronunciar y además son
de resolución muy rápida, según mi criterio. En-
tiendo que sólo resta tratar el pros acto que está
en consideración y otro del señor diputado Po-
lino.

Sr. Presidente (Pierri). - Así es, ;eñior diputa-
do. Hace no nií.s de una hora y media que es-
tamos sesionando, de modo que ruego a los
señores diputados que tengan un poco de pa-
ciencia a fin de que hoy podamos dar cumpli-
miento a lo acordado respecto de los proyectos
que hoy deberíamos sancionar.

Sr. Varela Cid. - Pido la palabra para una
aclaración.

Sr. Presidente (Pierri). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Varela Cid. - Señor presides ate: en la con-
sideración en general del proyecto de ley re-
cientemente sancionado aclaré que, cuando se
trataran los artículos 79 y 99 foro daría distintas
obsc rE aciones a fin de ser coherente con la pro-
puesta que oportunamente presentara mediante
un proyecto de ley contenido en el expediente
2 48-D.-89.

Por consiguiente, solicito la n,serción en el
Diario de' Sesiones de lo que pensaba decir.
c%erca de lo realizable y de lo isir^aiado a fin

dei que quede constancia de mi disidencia y sea
tc^^acso en cuenta cl día ele utari•naa, cuando se
Deis ra sancionar una ley de bono aros correcta.

Sr. Presidente (Pierri). - Se ver! a votar las in-
sereiones solicitadas por los seir)res diputados
Farola Cid y Balter.

-l.esulia ,fían ;t\ a.

i véase cl texto de la sancióa ea 1 .11z."n l: e. (PJt-
gir:a 4879, )

Expedir tacs 2391-D.-93, 3624- D.-93, 3716-D .-93, 621.
D.-9i, 312.1-11-94, 3525- D.-9-4, 4169 -D-.94, 4373-1)•
94, 4413-11-94, 4168-13.-91 y 1'33-P.E.-94. 1

Dictamen de las comisiones

Ilc- oruUe Cóc ora:

Las ,iones d I cgisic!ciúu General v ue Tur;so.ó

han c un^iclerado loa proyectas de ley (le los señores iii-
put <scs B sglini y \ icchi; Alarcia; Creen; Esiévez Bue-

ro y otros; Muidana; Müller; P.¡-a(; G uuara; Roirr; No-

ári; y Neder y el mensaje 1.581 del Poder 1?;ecuti o me-
mo:l^fietto-diante el cual se modifica la ley 21.329 y su

ria referida a los feriados nacionales; y, por las razor.•e9

expuestas en el informe que ce acompaña y las que da-
rü el miembro informante; aconseja la sanción del si-

guiente

PROYEe*TO DE LEY

T1 Senado y Crirnara ele Diputados, ..

Artículo 19- Modificase el artículo V de lit ley
21.329 y su anodificatoria, incorporando entre los fe-
riados nacionales, el cría 8 de diciembre en que se cele-
bra la fiesta de la Inmaculada concepción de Moría.

Art. 2° - Incorpórase el artículo 3° de la ley 23.555
y sus modificatorias, el día 8 de cli.eicnrl;re.

Art. 3e-Incorpórase entre 1<.s excepciones previstas

en el artículo 3° dula lev 2-3.555 a los feriados ta oar -
les del 29 de junio y del 17 d^ angosto.

Art. 4-?-- Los feriados nacionales del 20 de, junio
del 17 de agosto, como fechas conmemorativas del paste !
a la imnoctalidad del general Manuel t^eigrano y del
g,eueral, fose de san tlast'u seaün cumplidos el día auca
corresponda al tercer lunes del enes respectivo.

Art. 5e- Contt;níquese al Pu;dcr Ejecutivo.

Sala do, ], cou^isiül^es, 15 de agosto de 1994.

Jo ó (1. Der,rúrt. - César Arias. - Raúl

A, ^I're+tel 31e !i r. -Osvaldo A. Br•acchi. -

¡te isóra F'. C'i,n:;,.sz, - Teneís FE, Cocerle;,

Crrlrr:ri^ts. - Marco A. Millicili. - IIa ocio

F. 1'cnuueUi, - Luisa C. Donni. - 'Lguel

1. ? . lr stri.ri. - Ricardo G. hler'cado T raea.

- María del Pilar Bermúdez. - Horacio D.

1 V ós se el texto de la inserción en el Apó,ndíce. (Pá=,

gana 4883.) La ínsereión solicitada por el señor dipu

tado Ba'.ter no figura por no haber sido resurtida para

su publicaciún.

cscarlato.dip
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